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m LA PROYINCIA DE LEON 

A.DVKRTKNOIA. OFICtAX 

Luego oca ISK Srr». Alctldíí* j Sffcrqtsrios raciban 
los números del BOUÍTÍN (̂ ya aorrcnpeadan al diss-
trito,. Iirspozníi'au que ¿a flíe IUX 4Í4.TíiD.Iar en el sitio 
de-costumbro, donde pírman^ccrá iiaatft el recibo 
del número sigmíi-Tits. 
'- Los auüretanos eiíidRTÍ.n da cnnowrfir IPS i ioi-ü-
TIÑKB fiftleccionadon ordena'dAín*r'fjj pira cacncua-. 

ÜE PUBLICA LOS LiMS, .TOCOLSS 7 V W i i S 
S« KOBCribe en la ímpr'Bnta de.la Diputación p r o v i n c i a l , á cuatro 

passtas cincuenta c é n t i m o s el trimestre, ocho pesetas a l semestre y 
óiinco pesetas a l año, p f̂fadHS al solicitar k s u s c r i p c i ó n . Los pagos 
de mera do la cajpital se harán por l i b r a n z a del (¿iro mutuo, admi-
tiéjidoae solo salios ea las suscripciones de trimestre, y únicamente 
pr,r l a FRACCIÓN DK PEBSTA: que resu l ta . Las s a s c r ipc ipne B atraEH-
das se cobran con aumento p r o p o r c i o n a l . • 

• Números sueltos Teintieinco céntimos de peseta. . -

iUVERTENOlA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que-dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
dtí inserción. , . . . 

:. . . ' PÁRTE;; OFICIAL- ' 

. Prssicer.3ia del Consejo ds Ministros 

S. M . el Roy(Q..D. Gf.) con-
: tinúa en. ' Earcelona: sin noyedad 

eii su.importante'salud.' ; 
• í S. M. lá-Reina Doña María 
• Cristina y.Augusta'R'eal Fami-
- lia disfrutan dé igaáí beñefício; 

m*ik* ÁA Sli.'lS dé Abrilf-1 

-.GOBIERNO. DÉ -PROVINCIA J';, 

Negociado ].n—Elecciones 

, r " L Clrciilar ' 
• • ^ ^ ' \ i ' Q a e t Í a ' ' i » : t í < ^ ^ . < ' v t t í i - V l , . 

córr'espoiidienta'Bi 'din'-e^del setosl,'.' 
se halla ¡ D s e r t i ü r i n Reá l .órden .cdyd. 
tennr^ea óbmri s i g i l é : - - ' " . " ' - " • 

-.••El'.»ft::85 de IV'ley do S.dé^Ffi-
. br'ero de ' 1877.' d i s p o n s " q u é el .d iá , 
; .1 ;* de Enero de todos los s ñ o s . los. 
• A y ü q t a m i p b t o s - formarán -y -'.publi • 
"carán ü s t a s d e ' s ú S j i n d i v í d u o s - y de 
un número cufdrupln de veninos del 
mismo pnpblu con capa abierta;que 
pean lo* que pr-gnen. moyor cuota 
de cont r ibuc ión directo; ha ofrecido 
d!fic>ilt3des prScticns en olp-unos 
Ayuntarnientos , pegún indicaciones 
hechas en el - Parlamento, que este 
Ministerio considera dignas do a t e ñ -
ción. 

Nacen las difienltades citadas, en 
sentir de.Irs que las rienurcian, de 
que después ,de publicnda la ley de 
'¿8 de Noviembre de 1R99 estable
ciendo el t ñ o natural para el servi
cio écqnómico del Estado, no reci
ben-, aquellas Corporaciones antes 
del í " de Enero los repartimientos 

. aprobados de la c o n t r i b o c ' ó n , base 
de Iss l i s t í s que han de publicar en 
aquella fecha, v e l l o se a l r i b u y o á 
discordancm entre las dos leyes c i 
tadas 

No existe, sin embargo, tal con
t r ad icc ión , ni la imposibilidad que 
se supore para el debido c u m p l i 
miento del art. 25 de la ley Electo
ral de Senadores. 

Interpretado rectamente en su 
sentido natural y lógico este pre
cepto legal , r o obligó á los A y u n 
tamientos i formar la lista de con
tribuyentes á que se refiere con 

otros datos que los que en -aquella 
fecha*8 téa aprobados por la butor i -
üad respectiva,dovrespontian ó 'oo 
al afiu-corrieiii.e, por ¡a misma ra
zón que .deberác considerar los ve-: 
cióos , por'su inclusión en estas l i s . 
tas, ¡i los que legalmente estén de-
ciararios t'aies en K ° d e Enero, sean 
cuáles fueren las resoluciones que. 
se dicten posteriormente en lus re-
ciamáción'es pecdler. t<is sobré el ein .-
"padronamiento, coeforme á lo dis-
pues to 'éo los ar t ículos 20 y ül de. la 
ley M u n i c i p a l . ' ' ; - - • "/ .;'.' 

,No existe, por tanto, motivo que 
impida i |os' Ayuntamientos - publi?-. 
car.en 1'.° de 'Enero de.ta'dda ios liños 
las listas á ' q ü í sé refiere'el «rt.,<2S. 
de la ley ce 8 de Febrero de 1877, 
que.; debo ser-'eñ tendido éu lá forma 
.expresada. ; ' i . '.... 

Y siendo la vo"luiita"d'de;'S. M." el 
Re.V (Q-. D^GO'qae . se^haga :públ ico 
á-ño de'.eyitar. 'en"adeláútei las .du-': 
das s u s c i t a d a s ; ' . . 7 - . --• ° : 
l : ' ;De;Keal óvdeñ lo digo á..V": ñ .Xp»^ 
.r^'sb-íWMofmieñto.y.íeftótqe^.bpo.i'-' 
'tbB08¿."pi(.8 góard» á.-'.V. S.'muchds 
aflos.:Madria 4 'de A b r i l de r W O i . r - . 
Sánchez Guerra.—Sr. '• Gobernador 
c i v i l d é . . .VÍV'; 

Y he dispuesto su iniserciiQ en el 
BOLETÍN OFICIAL para inteligencia 
do los Ayuntamientos y del público 
en general; 

León 11 de A b r i l de 1904/ ' 
El Gobernador interino. 

Felipe Curto)'» 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A 
DB. L/i PROY1NCIJL DB LEÓN 

Ccdulus personales 

Circular 
Pora cumplimiento de las disposi

ciones de la Real orden de 25 de 
Marzo ú l t i m o , publicada por los 
Centros directivos en 311 del propio 
mes, y recibido en estas Oficinas en 
el día de hoy, que encomienda que 
la recaudación de cédulas persona
les se hsga en lo sucesivo por las 
Tesororius de Hacienda, á cuya Ofi
cina hay que entregar los documen
tos necesarios al efecto, esta A d m i 
nistración encarece á los seQores 
Alcaldes de los Ayuntamientos de 
esta provincia, se sirvan remitir á 

correo seguido, sin excusa ni pre'-
texto a lg n o, la copia-del " padró' i 
del corriente a ñ o , qiie sé le env ió 
por esta Admio i s t rau ióu . ' y la lista 
cobratoria; apercibiéndoles con quo; 
dada la premura.del tiempo y la ne
cesidad de. organizar inmediata-
met i té el nueyo servicio', al A y u n 
tamiento . q u é nd haga el énvio obn 
la i irgeocia que se ¡n térésa . sia 'otro 
«viso sa ldrán Comisionados dé 'apre -
mib á - . r ecoge r ;d i chosdocumen tos . ' 
\ .León.12 dé Abr i l de 1Ü04.—El Ád'-' 
ministrador de Hacienda, Juan Mon-
t e r d ' y „ ' D a z á . - ' • 

Cédulan tic nolif lcaciún 
Con esta fecha se dirige oficio a l 

Álca ldé 'de Cebanicb" requiriendo a l 
Ayuntamiento:al pago^dentrb'de un'-1 
mes. para"que ingrese en la Teso ré -
riá de Hacienda -el importe del p r i 
mer plazo, y otorgue los pagarés co 

"rrespondientés . á lós" cuatro plazos.:' 
restantes de las 813j63 pesetan ; i que 
asciende él 20 'por. "100 dé l á s ' t a s a -
ciones de.los.terreiios llamados • Ho-
y o s v y . i L l á n o s d e S o t ó , , que le hiin" 
sido exceptuados como de¡aprove
chamiento', ñomúo;" con áperc ib i -
miento,' de que transcurrido dicho 
t é rmino sin pagar la cantidad c i t a 
da, so hará és ta efectiva por la via 
de apremio. 

Lo que se hace público para noti
ficación al Ayuntamiento y ú los 
efectos del Reglamento de procedí-
mientosde IBdeSeptiembre de 1903. 

León 9 de A b r i l do 1904 — E l A d 
ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

* * -
Con esta fecha so dirige oficio al 

Alcalde de Villares de Orvigo requi
riendo al Ayuntamiento al pago, 
dentro de un mes, para que ingrese 
en la Tesoreria de Hacienda el im 
pnrte de! primer plazo, y otorgue los 
pagarés correspondientes á ¡o» cua
tro plazos restantes de las 5.940,51 
pesetas á que asciende el 20 por 100 
de las tasaciones de los terrenos l l a 
mados «Coto ó Las Eras . i iCarde-
ñal» y «Carrascal,» que le han sido 
exceptuados como de aprovecha
miento c o m ú n ; coa apercibimiento, 
de que transcurrido dicho t é rmino 
sin pagar la cantidad citada, se 
hará és ta efectiva por la vía de 
apremio. 

Lo que se h i ce público para no t i 

ficación al Ayuntamiento y á los 
efectos del Reglamenlo de procedí- , 
míen los de 15 tie r í ep t iembrede 1903 
- León 9 de Abr i l da 1904.—El A d 
ministrador de Hacienda, Juan Mon- ; 
tero y Daza. - ' . . 

* * 
Con esta f í cha se dirige oficio a l 

Alcalde de Onzónil la requiriendo a l -
•Ayuntamientd al pago,' d é n t r o de . 
un 1mée,"para!"'que'ingrese en la T e 
soreria dé ; Hacienda-, e l . impor té del--
primer plazo, y'otorgue los p a g a r é s 
correspondientes á los cuatro plazos 
restantes de las 1.395,64 pesetas á 
que asciende .él 20 por .•Ip0.;de las.'y 
tasác ionés dé los terrenos llamados '. 
cEras» - y': '«Prader'as ' d é b e a m i n o deJ. 
A r d ó n • 'y..otros,\que^. le han sido é i -
captuados cómo a é aprovechamien
t o - c o m ú n ; . con1 apercibimiento,de 
que transcurrido1 dicho t é rmino s in ' 
pagar la c a n t i d a d ' c i t a d a , ' s é h a r á .' 
és ta efectiva por la v i a de apreteio. 
'.' 12»qué se hace públ ico para n o t i 
ficación al .-Ayuntamiento'.y- á. los. ' 
efectos del Reglamento^de p r o c e d í ; 
mientos do 15 de Septiembre de 1903 
,: León 9 de A b r i l de 190-1 — E l A d - : 

miuistrador.de Hacieuda.'Juan M o n - : 
toro y Daza. " , 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE \ K PROVINCIA. DE LEÓN 

Anuncio 
En las rélacionos de deudores de 

la cont r ibuc ión rús t i ca , urb ma ó i n 
dustrial, repartida en el primer t r i 
mestre del corriente año y A y u n t a - . 
mientos dé los partidos de Murías de 
Paredes y Ponferrada, formadas por 
el Arrendatanode la Recaudación de 
eüta provincia,con arreglo á lo esta
blecido en el art. 39 de la las t ruc-
ción de 2tS de A b r i l de 1900, he d i c 
tado la siguiente 

Providencia.—No habiendo satis
fecho sus cuotas correspondientes 
al primer trimestre del cortionte 
a ñ o los contribuyentes por rús t i ca , 
urbana é industrial que expresa l a 
precedente relación, en los dos pe
ríodos de cobranza voluntaria s e ñ a 
lados en los anuncios y edictos que 
se publicaron en el BOLETÍN OFICIAL 
y en la localidad respectiva, con 
arreglo ¿i lo preceptuado en el ar
ticulo 50 de la Ins t rucc ión de 26 de 
Abr i l de 1900, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado, c an -

http://miuistrador.de


sistente isa el 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas, que marca el ar
t iculo 47 de du-ha l u s t r u c c i ó u ; ea la 
inteli^i juciu du que, si eo el t é r m i c o 
que fija el art. 52 no satisfacen los 
morosos el principsl flóbito y recar 
go referido, se pasurá al apremio do 
segundo grado. 

Y paia que se proceda á d a r l a 
publicidad reglameutartu á esta pro
videncia y íí lucoar f l procedimiea-
to de apremio, e n t r e g ú e n s e los re
cibos relacionados al encargado de 
seguir la e jecución, firtuando su re 
cibo el Arreudat i r io de la Recauda
ción de Contribuciones ea e l ejem
plar de la factura que queda oro i i i -
vado en esta Teeoreria. 

As i lu maudo, tirmo y sello en 
León a 8 de Abr i l de 1904.—El Te 
sorero de Hacienda, José Borras. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la lefdrida 
In s t rucc ión , se publica eo el BOLE 
TIN OFICIAL dé la provincia para ge-
neral conoc imieu tó . 

Leóu 9 d s A b r i l de 1904. —El-Te 
sorero de Hacienda,^ José Morras. 
— V : " B.": E l Delegado de Hac ieudá , 
P. E . , Apando . 

M I N A S ' 
D0\ ENRIQUE CSimUFIEDlU V CRESPO. 

INGENIERO JEFE DBI. DISTEITO . Sn-
HBM.DH ESTA PROVINCIA. •, 

Hago saber: Que por .D. Valén-
.tin López Luc io , vecino de Arroyaj 
de los Carabeos (San tá í ide t ) , se ha 
presentado'en el ppbierno c i v i l de 
esta provincia en el tiú 29 del . mes 
de Marzo, i las doce, una solicitud 
de registro pidiendo ti-.'pertenencias 
para la/miña de hulla l l a m i d á Paca, 
sita e"n t é rmino de i V e g a de Rega 
ceo, del pueblo de Cis t iernaí AyuD --
tamiento dé Cist ierña, y l iúda con-

" l a s minas «Baiquerá» , . iRosa r io» , ' 
• • Dolores> y Elena >. "Hace la,. dé- , 
s i guac ión de las citadas ti pertenen
cias en la, forma siguiente: 

- . Se tendrá por pu n toTdé partida el! 
mismo, de .la de.- tSanta;Élbna;> y 

• desde él;100- metros al 0 : " m s g n é t i -
'. co y se colocará la' 1-." estaca;, desde 
' :ésta BOO.metros al O.' m a g n é t i c o 18° 
.. N . v se íolocarA la •¿.". estaca; desde 
- esta lOO.metros.ol'S. m a g n é t i c o 18°-

O. y se colocará la 3 / estaca, y', de' 
esta 600 metros al E . majfbét ico 18' 

• K y se coli .caiá la • l . ' estaca, y de 
estH con 100 metros al N . m a g n é t i c o 
18* E . se volverá i . la 1.' estaca, 
quedando asi cerrado el -per ímetro 
de las pertenencuis solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesndó que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de lS r . Gobernador sin perjuicio de' 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto' para que en el t é r -
OJIQU de treinta dios, contados desde 
su fecha, puedan presentar en e l 
Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren , con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 21 ael Reg la 
mento de miner ía vigente. 

E l expediente tiene el n ú m . 3.345 
León 7 de A b r i l áe 1904.—E. Can 

¿alapieira. 

AYUNTAMIENTOS 

A IcaUia constitucional de 
Luyego 

N o habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 

soldados, verificado en este A y u n t a 
miento el día 6 del pasado Mirüo , 
como tampoco en el plazo de voiute 
diaa que e j aqué l se les concedió á 
los mozos que s'i reUciouan, se Jes 
cita por segunda vez á fin de que lo 
hagan lumediatameate ante esta A l 
ca ld ía , con el fio do ser tallados, 
reconocidos y clasificados; pues en 
caso contrario, se procederá á la ins
t rucción de los ccrrespondiemes ex
pedientes de prófugos sin volverlos 
a ci tar . 

Mozos que se citan 
N ú m . 1 del sorteo. Francisco Rio 

Abajo, de Priarauza, hijo de José y 
Beni ta . 

Nú in . 10. Mauricio Fernandez T u -
rienzu, du Quintamlla , h'jo de. M i 
guel y Manuela. 

N ú m . II. Francisco Mart ínez L e 
ra, de Priaranza, lujo do Francisco ó 
Hi la r i a . 

N ú m . 12. Eusebio Nicolás Botas, 
de l ' r iarauza, hijo de Lorenzo y 
' ier trudia. 

N ú m . Ifi. Manuel Abajó R i o , de 
T a b u y ó , hijo de J e r ó n i m o y Ual ix ta 

. N ú m . 17. Aurelio Fernandez M e n -
d a ñ a , de Quintamlla , hijo de Sau-

:tia(ío y. de Francisca. 
N ú m ¡ i 2 l . Lupic inu Lera, de P r i a -

rai.zV, hijo natural de Josefa .' 
, N ú m . 22'. Uourado Cnado Alonso, 
' de 'Qúiu tan i l i a , hijo de Andrés , y 
L u c i a . . , 
. .Núm. ;24 . .Be roa rd i ao Pérez C r i a 

do, de Qamtaailla. 'hijo de "Manuel y 
- Manuela. . ' " 
, Núcn. 25. Manuel; O t e r o s M o r á n , 
> de Villalibre, hijo de José y Concep
c ión . ' V .'- , .y . ' , ," V;' ' • '-.' '-" ' 
;~Núm. ; 26." Maximino ' Astorgano 
Arguel lo , de Priarai ,za, hijo dé A n - . 

^ouiti .y Oristioa... . ">....., 
•:, - Núm' . .28 . Serafín Abajo Otero.' de-
Villar .-hiju de Domingo y Tomasa. 
." N u i l . 30..Manuel Fuente Cas t ró , 

;de .Vijlalibre", hijo' de Angel- ,y Ma-,. 
o b e l a . " " . : " " .MV^v»'"••- ';-'-r 

.' íNúm; .37.: Joaquin-.Poente Corde
ro, de.Viljalibre, hijo dé A g ü s t i ñ y 
Mar ía . ' " " ' ' • . - . 
.,,: Luyégo 5,de A b r i l , de-1904.—El; 
'Alcalde, Gábriel Prie'tb. " 

A fin de que' la ' Junta pericial , de 
cádu.unp de lo's 'Ayuntamientos que 
u. coñ t iuuac íón se..expresan pueda 
proceder 4 la rectif icación del apio'-" 
dice a l , ami l l a ramien to - ' qué ha de 
servir de base & la formación de los' 
repartimientos de la con t r ibuc ión 
por rús t ica t ;pecuar ia y urbana para 
el aüo de 1905,se hace indispensable 
que los contribuyentes por dichos 
conceptos presenten en la Secreta-
Ha municipal respectiva,en el plazo 
de quince días , desde la ieserción del 
presente en el BOIETÍN OFICIAL, re
laciones de las altas ó bajas que 
hayan experimentado en su riqueza, 
a compañadas d e l documento que. 
acredite lo t ransmis ión y el pt>go de 
los derechos á la Hacienda; sin cuyo 
requisito no se ráu admitidas: 

Oastromudarra 
Fuentes de Carvajal 
L a Bañeza 
Luyego 

Matadeón de los Oteros 
S a h a g ú o 
Santas Martas 
Valdepolo 
L a Robla 
Las O m a ü a s 
Los Barrios de Luna 
Val de San Lorenzo 
San Justo de la Vega 
Sariegos 

D JÜ Antonio de Castro de la Hoz, 
Alcalde-Presid'ente d e l Ayun ta -
iziiento de Joar i l la . 
Hago saber: Que el Ayuntamien

to que tengo el honor de presidir, en 
sesión del día 28 del actual, acordó 
practicar el desliude y amojona -
mieuto en las cañadas , caminos, 
abrevaderos, descausaderos y demás 
terrenos concejiles de este Ayun ta 
miento. V debiendo tener lugar di 
chos trabajos en los días 2U y s i 
guientes uel mes de A b r i l p róx imo, 
por el p r e s é n t e s e hace saber á los 
dueños de las fincas colindantes á 
dichos terrenos, para que se s irvan 
concurrir á presenciar el expresado 
deslinde, y formular eu el auto las 
reclamaciones que creyeran justas; 
pues de no hacerlo asi, se entiende 
que se con ío rmau con los hitos y 
mojones que la Comisión fije; dando 
principio ¡a operac ión por el camino 
titulado del Monte. 

Jourilla 29 de Marzo de 1904.--
AQtonio de.Castro. 

Alcaldía constitucional de. 
• Santa Cólomia de. Ouruesio 

Declarado prófugo por este A y u n , 
taiuientu tii: mozo Laureano Castro 
Gonzá lez , natural ue Gallegos, h-jo 
ue Mariano y de Muriiii y cuyo uc-
tuá l ,pa radero y . s t ñ a s "personales se 
ignoran, se interesi su üusba y cap
tura, y caso 'cié ser: habido la cou-, 
duccion del exprésauo- inózo a n t é 
es ta 'Alcaldía , 'par . - ; los' "efectos del 
art., 113^y siguientes de U vigente 
íey de Reciutomieuto. ' .. ' 
" Santa Uolombá •,de" Curueno 5 de 

•Abril d é 1904—El Alca lde , Berar-
do T e j e r m a . , , ' * 

Don Celest ino 'Díez Velasen, Alcalde 
. 'const i tucional uel Ayuutamiént 'o 
- d e T o r é u o . . ;>'••..' / 

: :Hiigo"saber: Que los mozos Pedro 
;Póre'z, J o s é Blanco Expósi to y-FraUr 
• cisco, Alyarez- Alva rez , ' ' e i primero, 
del. reemplazo - actual," el'.'seguudu 
del. de 1903 y. el tercero'ü'é -190*, uá -
túraies; . e l pr iú iero .y- tercero ue Sao 
Pedro Mallo,.'y el s e g u u d o ; d é lá'(Ja-, 

^sa-Cuu'a de Ponferrada/'-sorteudos 
en este t é r m i n o múnic ipa i , 'prüviu-
c ía d é Leóu,' a pesar.ue,ios uüunc ios . 
publicado's'eii ei BOLHTÍU OFICIAI. ÜO 

•comparecieróu íi la ciasiticaCióu "y 
revisióu practicaaa por. este A y u n •" 
tamieuto. el Cüai acordó en é s t e día 
declararles prófugos para toóos ios 
éf íc tos legales, con.Jenftud'iies cu 
los gastos que ocasionen sus res
pectivos expedientes, y que so-pro
ceda á su busca,'captura y coauuc-
ción á ia capital o a esta Alcaldía . 

Por tanto, se ruega cou gran i n 
te rés á los agentes y autoridades 
procedan á la busca, captura y con
dúcelo", á esta Alcaldía de los su
jetos méñcionadps , quienes, s e g ú n 
noticias adquiridas, se ha l lau : . el 
primero.y ú l t imo eo Buenos Aires , 
y el segundo en Bilbao. - . 

Toreno 10 de Abr i l de 1904.—Ce
lestino Diez . 

Alcaldía constitucional de 
Caiaitas-Saras 

S e g ú n me participan los vecinos 
de esta v i l l a Balbino Mallo, José 
Gorcia, Francisco Marqués y San
tiago García , en la noche del dia 7, 
p róx imo á amanecer el de hoy, les 
han sido rebodas, de las cuadras en 

donde se h-illubiu eocerradus, las 
caballerías eiguierityfc: 

Del primero.—U i cubi l lo , de tres 
años , de seis cu.»rt.yKy media poco 
m á s ó menos, pelo rujo osiitiru, c r in 
rociéa cortuda, cola de diiuonsioues 
regulares, herrado de Its dos ma
nos; aparejado cou a ibaruón, estri
bos de hierro, cou una manta azu l 
con rayas amaruUs claras y un t a 
pabocas oscuro. 

Del segundo.—Otro caballo, de 
tres años , uo seis cuartas y media 
largas, pelo negro un poco pelicano, 
con herraduras nuevas en las ma
nos y viejas en los pies, aparejado, 
y d í cincha un coríial du bueyes. 

Del teroerf.—Una pollina, cerra
da, de ciuco cuartas y media próxi
mamente, pelo cardino; y 

Del -cuar to .—Oirá pollina, t am-
b'én cerrada, de cinco cuartas poco 
m á s ó menos, páio cardino, herrada 
de uuevu de las dos manos; apaieja-, 
da con uparej '.s untados de aceite. 

Y conjo quiera que uo sé sabe, 
quien sea el autor o autores de d i 
cho hecho, se hace p ú b l i c o por 

•medio del presento, en el BOLETÍN 
OFICIAI, ue , la ..provincia, a üu de 
que las autoridades prucédao a' l a ' ' 
de tención ue dichas c&bíl ier ias; y 
peisoncs eu cuyo poder so eneneu-
tren, á los fines,oportunos. 

CaDañas,Raras 8 do A b r i l ue 1904 ' 
— A g u s ü u Gut ié r rez . . V 

y LIÍUÍÍ;ÍJUJ '. , . ' -

•Don Keginó Quirós.Góíi iéz, Juez de 
. iustrueciOu . acciueutai. .uc; .eé.te 

p a r t l á ó . ' ' r . '•;' - ' : ; ' - ' ' 
' Por el pésen te ea ic tó ' se ci ta y lia-'."" 

ma a '.Rosario Gaic ta í a é . ignorado 
paradero, mujer ue-José" González 

.Fernandez,.y a lus quet resulten ser -

.los "parientes tüás íuineaiatos ' , en su " 
casona tiii.de que-en o'i. '-termiño'dé 
diez uias, "contados desdé lu'p'iibii--
cación eu laUabela ae'Maj.ria y bo- ., 
LETÍN ÜFlC_iAl.'."ue"eo'ta'' provincia, ' ' 
comparezcan ante este Juzgauo,con-
objeto do l ü s t r u i n e s deruerectl'o.que '; 
el art. lOs) "[de lá . ley üé En'júioiá - : 
:'mieutp".uiiijúiuíii'les. CoiiceúV, para 
moáti'dree parto'. eu, el sumario.y rtí'.., 
nuuciar',0 no' a la,ludeJÍóizaciou: C l -
v i l q u é p u d i e r a . c o r r e s p ó ü o ü n e s , en 
él que . me'-.'.hano i n s t r ü y é ü d o . ' c o n " 
motivo uoi hallazgo üél -cadavér uel 
referi'do • José GuuZiléz. ' .KeruUudez, '•: 
eü el puerto-'«LitdViegüS' oí dla 22 
de Marzo ú l t imo , f i l iecioo por-oiiu-
ge iauióu; apercibí-Jos que, ae no ve -
r iücar ío, les parara el oerjoicio con
siguiente cou anegio a uoi'eoho. 

Dado en Murías ue Pareaos u 8 de 
A b r i l ue i y j 4 . —Ueginu Quiros — . 
PoiMttuuüaUj ue su seño t i a , t inge! 
D . Mar t ín . 

Juzgado municipal de Gubillas de 
• Rueda ' • , , 

. Se halla ..vacante la plaza de Se-, 
cretario de este Juzgado, la cual ha 
brá de proveerse s e g ú n previene la 
ley o rgán i ca del Poder jud ic i a l . Los 
aspirantes dir igi rán sus instancias 
en t é rmino de quince ilias á este 
Juzgado. 

Cubillos de Rueda i de A b r i l de 
1904.—El Juez, Manuel Llamazares. 

LEÓN: 1904 

Imp- de la Diputac ión provincial 
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los de vente ó excepciones do yents de oiontep, ú•ó.troV especia-
' les que t e c g a o . c r é d i t o seflalodó ¡Ddep 'óodieote del de la Sec-

c ióo , es tará i , c á r ^ 6 del Ingeniero habilitado del material de la 
imisma,'-previa laJustificaciÓD por los interesados de las cuen
tas correspondientes y de su aprobación por la Dirección ge- ' 
neral. - - • - -' 

En los casos en que la práct ica de les trabajos ocasione gas
tos considerables, á juicio d é l a Dirección general , , se expedi
rán á favor del I n g e o i e r o ó 'Ayudan t e que haya de practicarle 
los libramientos á justificar que ioterese, con la obl igación de 
rendir las cuentas en los t é rminos prevenidos por las dispósicio-
nes vigentes. ' -
- Árt . 129. "Loé referidos gastos s e - j u s t i f i c a r án , formnlaodo 
por duplicado una nómina de l í s indemnizaciones devengadas,, 
á la que se acompaña rá una certificación detallando los dias y . 
naturaleza de los trabajes, un* lisia de jornales con las listillas 
correspondientes y \osrecil>os quu justifiquen los gastos de ma
terial, viaje, etc. 

Los Ayudantes acompaut i rán á la nómina a d e m á s las liojas-
depernoctación, firmada y sellada por los Alcaldes de los pueblos 
en que pernocten. 

La Dirección faci l i tará los impresos necesarios. 
Madrid, 19 de Septiembre de 1 9 0 0 .—E l Director general, 

Cenón del Alisal.—Aprobado por S. M . — E l Ministro do Hac ien 
da, M. Allendesalazar. 

MINISTERIO D E HACIENDA 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y oído el de Estado en pleno; 

En nombre de M i augusto hijo el Rey D. Alfonso X I I I , y co
mo Reina Regente del Reino, 

Vengo en aprobar con ca rác te r definitivo el adjunto regla
mento para el ejercicio de la accióu investigadora respecto á 
las propiededee y deiechos del Estado. 

Dado i;o Palacio á quir.ee de Abr i l de mi l novecientos dr-s 
MARÍA CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Tirso Rodrigáñei. 

Xeglamenlfi'definitivo para el ejercicio de . U acción, invesligaióra: 

, • , : , 'respecto á les propi'.¿iades y derechos del listado/ • y - ; , 

•Artícuid 1.0: L i acc ión .ad tn in i s t ra t ivá ' í l e investigar los pro-
piedadesy derechos delEstado, que/se hallan á cargo de la-Di
rección general dé este ramo, se' .ejercerá por la misma Direc-: 
ción general y por las oficinas p-ovinciales' dependientes de es
te Ministerio. - • ' . 

- También podrán ejercitar dicha acción las personas.particu
lares ó colectivas que es téa en . e l pleno ejercicio de sus dere
chos civi les , sienoo de cuenta y riesgo de las mismas los gastos-
consiguientes, dolos que responderán con la . debida o p o r t u - . 
c idad. 

A r t . 2.° L a acción investigiidorn de que trata el art iculo an 
terior se refurirá é descubrir lu siguiente: 

1:° Los bienes pertenecientes al Estado, con arreglo á la ley 
de 9 de Mayo de 1835, desconocidos de U A d m i c i s t r a c i ó n . 

2. " Los bienes que puedan corresponder al Estado, con arre
g lo al articulo 968 del Código c i v i l , y no tenga not.cias de ellos 
la Admin is t rac ión . 

3. ° Los bienes procedentes del Patrimonio do la Corona que 
no forman porte del mismo, s e g ú n la ley de 2(5 de Junio de 1876, 
y se hallen detentados. 

4. ' Los bienes declarados en venta por las leven de I . ' de 
Mayo de 1855, 11 de Jul io de 1856,7 do A b r i l de 1861 y 29 de. 
Junio de 1890, ignorados por la Admiuis t réc ión . 

5. " Lt.s mismos bieí.es que, sieudo conocidos para la A d m i 
n is t rac ión , no se enajenan ó arriendan, sin exist ir causa l e g í t i 
ma que lo impida. 

6. ° Los bienes que, no obstante hallarse adjudicados á la 
Hacienda por débi tos ó derechos de la misma, no so ennjenen, 
no habiendo motivo legal que lo impida. 

7. ° E l exceso de cabida que puedan tentr las fiLcas enajena-, 
das, siempre que exceda do la quinta parte de la ex tens ión fija
da en el respectivo anuncio de venta, ó la ocul tac ión ó el exce
so de orboUdo. 

8. " Los terrenos de aprcvechaniiento común y dehesas bo
yales cuyas excepcirnes seau revisables con arreglo al art. 5.°' 
del Real decreto ce 10 do Julio do 186r> y al art. 17 de la Ins
t rucc ión de 21 de Jumo de 1888. 

http://quir.ee
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Art . . 119.: v.Lo certificación pericUil, en ¡os cssoside vcñto,:se'•: 
ex tende rá en papfl del sello de oficio, ' . ' omenza iá ; consignando 

' el."nombré", la 'prófesiÓD del que la't ntcrice y.'el ca rác te r con que_= 
- practique-la medicióis y valorac ión. S e g u i r á después de Vía pa-
- labra .i.'értiflco, expresándose el acuerdo en vir tud del cual se.'' 

procede á la. prác t ica do dichaB operacioDes, el t é rmino mnoici-" 
• pal lugar-de las.mismas, la dénominsó ióc d e l » fipc», su'proce-
.'d'eocia,' la' entidad propietaria y la fecha de l ' : r eo6noc in i i en to , ' ó 

• del desimda er. su caso.'Ensepruida se cousig-tsaián las condiciOr 
. nes y circunstancias del-predio, por «1 ordea'siguiente: limites,. 
.'Cabida, enclavados, suelo (topogrtfia, naturaleza, clase,pastos);: 

vuelo (especie, i .úmoro de árboles por magnitudes y valoración);'.' 
si el predio ha pido aprovechado durante el decenio anterior, y 
en q u é h¡i consistido el iiprovechamiento, servidumbres y de
m á s g r a v á m e n e s y tasación ea. venta, la renta obtenida y la. 
renta graduada, todo ello suoii tsmente extractado de los co
rrespondientes capitules de !a Memoria descriptiva, excepto los 
linderos y loe enclavados, que deberán detallarse con re lación á 
cada uno de los confioantes ó poseedores respectivcs. . • 

Ar t . líiO, Cuando el predio se divida ea sueltes, en la ex
presada certificación pericial se hará constar, después do la fe- ' 
cha del deslinde, la del acuerdo de la Dirección general que h u 
biese autorizado la divis ión. La descrijición antes detallada se 
hará con seporación respecto á cada suerte, en ordeu sucesivo 
de és tos , sin perjuicio de resumir luego y expresar para el pre
dio en conjuato los limites, la cabida, los enclavados y la ta
sac ión . 

Ar t . 121. La certif icación pericial en los casos de excepc ión , 
que so ex t ende rá eu papal do la clase 10. ' , deberá expresaren 
su encabezamieuto, ¡idoinis de lo dicho en el art. 120, el nombre 
y profesión dei perito designado por el Ayuntamien to . En cuan
to á la tasac ión , se cons igna rán los valores correspondientes á 
lo exceptuado, bion sea el suelo y vuelo en coi junto , bien una 
de estas partes ó sólo ua determinado aprovechamiento. 

• , CAPÍTULO III 

CONTABILIDAD 

A r t . 122. Los honorarios devengados por trabajos de perita
ción para la venta de fincas ó para la d e t e r m i n a c i ó n del 20 por-
100 de su valor correspondiente a l Estado serán satisfechos en 

:.. .La reciainación á ' las Autoridades; Gorporaciones-y:personas ' 
. á que se refiere él i f t . ' 3:°. de los datos, noticias é ¡¿formes V¡üé .' 

sean necesar ios , .ee ía ' h€chn'poi\dich&8. Adminis t rac iñues ó por 
. la b i /ecc ión general, 'á vir tud de.'consüita de aquél las si se trata 

de'Autoridades ó entidades superiores. . ' .'.'" \_ . •^:-. 
:Árt. 6." ~Para que se ejerci té la-acción- . ' iavts t igadora á ins-' 

tancia de una persona s ingular ;ó ,colae t iva , és preciso que la. 
' misma persona.anticipe el.importe de los gastes .necesarios p á : 

ra comprobar lá 'denuEcia ' . 'deposi tandó eu' la Coja' geoeral de: 
Depósitos ó éu sus sucursales la cantidad que el Áomiuis t rador 
de Propiedades, en la provincia respectiva, consirie'e necesa-. 
ria al efecto, y.que no será menor de 50 pesetas ni excede rá de 
500. ' . - . , . ' 

S in esta gerantia se tendrá por no preseiitadn ¡a denuncia;, 
pero constituida tqué l l a , se t rami ta rá és ta , quedando la A d m i 
nis t rac ión obligada á presentar al decunciante cuenta de los 
gastos rcasionados, y á devolverle, en su caso, el sobrante. 

'De'los acuerdos de los Administradores do Propiedades fijan
do dicha garantia podrán .recurrir los interesados en alzada 4 la 

, Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, den
tro del plazo de quince tíUs, y este Céc t ro directivo resolverá 

' en definitiva dentro de otro plazo igual lo que pruceda, causan
do estado sus acuerdos respecto á dicho extremo. 

A l t . 7." TodosJos expedientes de la inves t igac ión á que se 
refiere el art. 2." serán instruidos por las oHciuus provinoiales 
encargadas de la adminis t rac ión de las propiedades y derechos 
del Estado, y serán resueltos eu primera instarcia por la Direc
ción genera! de dicho ramo, previo informe de la de lo Conten
cioso del Estado. 

Ar t . 8." Las resoluciones de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado acerca de la inves t igac ión podrán 
ser reclamadas ante la Sección correspondiente del Tribunal 
gubernativo Central , pudiendo también los interesados utilizar 
contra ellas el recurso previo establecido por el art. 4." del lieal 
decreto de 30 de Agosto de 1901. 

A r t . 9.° Todo expediente de inves t igac ión comenzará por l a 
orden de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado m a n d á n d o l e instruir , ó por el acuerdo de la oficina pro
vincial disponiendo el ejercicio de la acción investigadora, ó 
por el escrito de la persona particular ó colectiva denunciando 
cualquiera ocul tac ión ó defraudación comprendida en el art. 2.° 
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